
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

8184 CORRECCION de erratas del Instrumento de ra
tificación de 27 de diciembre de 1983 del Acuerdo 
relativo a los Servicios Discrecionales Internacio
nales de Viajeros por Carretera efectuados con 
autocares o autobuses (ASOR), hecho en Dublín 
el 26 de mayo de 1982.

Padecidos errores en la Inserción del Acuerdo relativo a los 
Servicios Discrecionales Internacionales de Viajeros por Ca
rretera efectuados con autocares o autobuses (ASOR), hecho 
en Dublín el 26 de mayo de 1982, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 44, de 21 de febrero de 1984, a con
tinuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 4597, columna derecha, línea 15, donde dice: «Señor 
Hermán de Croo, Ministro de Comunidades del Reino de Bél
gica ...»; debe decir: «Ministro de Comunicaciones».

Página 4597, articulo 1.1, al, donde dice: «A los servicios 
discrecionales internacionales de viajeros por carrera afecta
dos ...»; debe decir: «por carretera efectuados».

Página 4600, donde dice: «(Hoja de guarda-reverso)»; debe 
decir: «(Hoja de guarda-anverso)».

Página 4604, todo el contenido de esta página debe ir a con
tinuación de la página 4601, por lo que deberá de ser pági
na 4602, con lo que las páginas 4602 y 4603 deberán ser 4603 
y 4604, respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de marzo de 1984.—El Secretario general Técni

co del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá- 
Robert Peyra.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8185 REAL DECRETO 661/1984, de 25 de enero, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de mediación, arbitraje y con
ciliación.

El Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por Ley 
Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, establece en su articulo 34, 
B), 5, en relación con el 35, a), y el articulo 1.°, a), de la Ley 
Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de transferencias complemen
tarias a Canarias, que le corresponde a la Comunidad Autónoma 
la ejecución de la legislación laboral.

Por otra parte, el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, de
termina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse 
las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto, esta Comisión, tras considerar su conveniencia y lega
lidad, adoptó, en su reunión del día 23 de junio de 1983, el 
oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica exige la aprobación 
del Gobierno mediante Real Decreto, objetivo inmediato del pre
sente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
enero de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomía de Canarias, de fecha 23 de junio de 1983, por el que se 
transfieren servicios y funciones del Estado en materia de me
diación, arbitraje y conciliación a la Comunidad Autónoma de 
Canarias y se le traspasan los correspondientes servicios e ins
tituciones y medios personales, materiales y presupuestarios para 
el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto y 
traspasados a la misma los servicios e Instituciones y los bienes, 
derechos y obligaciones, así como el personal que figura en las 
relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de la Co
misión Mixta Indicada, en los términos y condiciones que allí 
sé especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta, quedando convalidados a estos efectos todos los 
actos administrativos destinados al mantenimiento de los servi
cios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvie
ran en el momento de la adopción del acuerdo que se transcri
be como anexo I del presente Real Decreto y que, en su caso, 
hubiese dictado el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
hasta la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio vigente, serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio 
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sec
ción 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de retención 
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 23 
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios del Es
tado, en materia de mediación, arbitraje y conciliación, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 149.1, establece que el Estado 
tiene competencia exclusiva en materia de «legislación laboral, 
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas» (materia séptima).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, en su 
artículo 34, b), 5. y 35, a), en relación con el articulo l.°. A), de 
la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de transferencias com
plementarias a Canarias, establecen que corresponde a la Comu
nidad Autónoma de Canarias la ejecución de la legislación del 
Estado en materia laboral.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Canarias 
tenga competencias en materia de mediación, arbitraje y conci
liación, por lo que se procede a operar ya en este campo trans
ferencias de funciones y servicios de tal Índole a la misma

El Real Decreto-ley 5/1979, de 26 de enero, y demás dispo
siciones complementarias atribuyen al Instituto de Mediación, 
Conciliación y Arbitraje determinadas competencias en el cam
po de la conflictividad laboral y relaciones laborales.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identi
ficación de los servicios que se traspasan.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma, dentro de su res
pectivo ámbito territorial y en los términos del presente acuerdo 
y de los Decretos y demás normas que le hagan efectivo y se


